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Buenaventura D.E, julio 04 de 2019

Señor
Purificacion Advincula Angulo
Distrito de Buenaventura

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en cuenta que no pudo realizar la notificación personal al cabo de los ctnco (5) dias al
envió o publicación de la web de la citación. Para su conocimiento y fines pertinentes, nos
permitimos notificarlo por aviso de la Resolución 0750 No. 07 52 - 0401 "Por la cual se legaliza
una medrda preventiva, se inicia un procedimiento sanc¡onatorio ambiental y se formulan
cargos" de junio 04 de 2019.

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 69 del Código de proced¡m¡ento ,Admin¡strativo y
de lo Contengioso Adm¡nistrativo, a través del presente av¡so, le notifico el contenido de la
Resoluc¡ón 0750 No. 0752 - 0401 "Por la cual se legaliza una medida preventiva, se ¡n¡cia un
proiedimiento sanc¡onatorio ambiental y se formulan cargos" de junio 04 de 20'19, de la cual se
adjunta copia íntegra en 13 páginas, quedando notificado al finalizar el dia siguiente del term¡no
de cinco (5) días hábiles, contados a part¡r del rec¡bo o publ¡cación del presente escrito en la
página Web de la Corporación.

Contra el referido acto administrat¡vo que mediante el presente aviso se notifica, no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.
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Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste
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Se le informa al not¡ficado que se le concede un término de Diez (10) días contados desde la
notrficación del presente acto administratlvo, para que directamente o por med¡o de apoderado
quien deberá acred¡tar la calidad de Abogado T¡tulado, presente sus descargos y aporte o
sol¡cite la práctica de pruebas que consideren conducentes al esclarec¡m¡ento de los hechos
materia de la investigac¡ón.
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Resotuclón o75o No. 07s2-o4o1

úunio 04 de 2019)
..POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN
CARGOS''

El Director Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional Pac¡fico Oeste O" ," 
".,fiáij,l"U,iAutónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y

reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de
1 993, Acuerdo CVC No. 18 de junio '16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de
la CVC), Resolución 0100 No.0320-0376 del 23 de junio de 2015, Resolución No. 0438
del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de
2015 en especial las conferidas en el Artículo 96 de la Ley 633 de dicíembre 29 de 2OOO,

Ley 99 de 1993, Acuerdo 073 de 2017, Acuerdo 009 de 2017 y demás normas
concordantes y,

Como presuntos responsables del material forestal figura el señor PURIFICACION
ADVINCOLA ANGULO identificado con cedula de ciudadania No. 4.701.056.

De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bahía
Buenaventura - Distrito de Buenaventura, de la D¡rección Ambiental Regional Pacifico
Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, remite a la
of¡cina Jurídica de la DARPO el informe de visita realizado por el técnico operativo de la
UGC-1082 de fecha 06 de abr¡l de 2019, en el cual entre sus partes consigno lo s¡guiente:

2. En v¡ñud de lo antes expuesto se procedió a real¡zar la retenc¡ón del mater¡al forestal en
forma prevent¡va la cual

vERStóN: 05 COD: Ff.0550.04

CONSIOERANDO

Que el día 06 de abril de 2019, med¡ante acta ún¡ca de control al tráfico ¡legal de flora y
fauna silvestre No. 0091201, func¡onar¡os de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle
del Cauca - CVC Regional Pac¡fico Oeste, realizaron la aprehensión preventiva de 100

bloques de la especie Sajo (Campnosperma panamens¡s Standl) equivalente a 7.? M3 y

100 bloques de la.especie Cuangare (Dialyanthera gracilipes) equ¡valentes a 7.7 M3 pa,a
un total de 15.4 M3, la cual fue hallada en la Bahia Buenaventura en una lancha de tipo
metrera de nombre NlÑO DIVER, al solicitar el salvoconducto que ampara ese material
forestal, respond¡endo que no portaban d¡cho documento.

1 . Descripción: A sol¡c¡tud de apoyo del grupo de Guaña cosfas de la Amada Nacional de
Buenaventura, se proced¡ó a la rev¡s¡ón de una lancha de t¡po matrera con el nombre NlÑO
DIVER, la cual venia cargada de madera circulando la Bah¡a de Buenaventura, con una
carga que correspondía a 100 bloques de la espec¡e Sajo (Campnosperma panamensis
Standl) equ¡valente a 7.7 M3 y 100 bloques de la especie Cuangare (D¡alyanlhera
gracilipes) equivalentes a 7.7 Mi para un total de 15.4 M3.

Comprometidos con la vida
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correspond¡a a 100 bloques de la espec¡e Sajo (Campnosperma panamensis Standl)
equivalente a 7.7 M3 y 100 bloques de la espec¡e Cuangare (D¡alyanthera grac¡l¡pes)
equivalentes a 7.7 M3 para un total de 15.4 Mi.

Que posteriormente se procedió a real¡zar el decomiso preventivo mediante acta ()n¡ca de
tráfico ¡legal de flora y fauna s/vestre No. 0091201 de fecha 06 de abril de 2019 quedando
como presuntos responsaó/es el señor PURIFICACION ADVINCOLA ANGULO identificado
con cedula de ciudadan¡a No. 4.701 .056.

Se anexa acta de entrega en custod¡a a secuesfre deposilario ya que por falta de loglstica
fue ¡mposible realizar tnslado al retén torestal /os p¡nos dejando como secuestre
depositario al señor PURIFICACION ADVINCOLA ANGULO ¡dentif¡cado con cedula de
c¡udadania No. 4.701.056 y reg¡stro fotográfico.

La madera se encuentra en el s¡t¡o conocido como muelle la PLAYITA estero San Anton¡o
del D¡strito de Buenaventura sit¡o donde queda ¡nmov¡lizada para su debido proceso

3. Recomendaciones; Se recomienda Continuar con el proceso de legal¡zac¡ón de la med¡da
. preventiva a través del acto adm¡n¡strat¡vo por pade de la CVC del decomiso de100

bloques de la especie Sa¡o (Campnosperma panamensis Standl) equivalenle a 7.7 Mj y
100 bloques de la especie Cuangare (Dialyanlhera gracilipes) equivalentes a 7.7 l,F para
un lotal de 15.4 M3.

HASTA AOUÍ EL INFORME.

Que se realizó la respectiva revis¡ón en la base de datos de la página web de la
Procuraduría General de Ia Nación - consulta de antecedentes en aras de verificar la

cedula de c¡udadanía de los presuntos infractores el señor PURIFICACION ADVINCOLA
ANGULO identificado con cedula de ciudadanía No. 4.701.056.

Que la madera, sin salvoconducto, hecho que motivo la expedición del presente acto
administrativo es evidente que la madera fue transportada de manera ilegal.

FUNDAMENTOS LEGALES
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993,

dentro de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y e.Jecutar a
prevención, y sin perju¡cio de las competenc¡as atribuidas por la ley a otras autoridades,
las medidas de policía y las sanc¡ones prev¡stas en la ley en caso de violación a las
normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir,
con sujeción a Ias regulaciones pertinentes, la reparac¡ón de los daños causados.

vERSróN: os
Comprometidos con la vida

COD: FT.0550.04



Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993,
dentro de las.func¡ones de las Autor¡dades Ambientales está la de imponer y ejecutar a
prevención y sin perjuic¡o de las competencias atribu¡das por la ley a otras autoridades,
las medidas de policía y las sanciones prev¡stas en la ley, en caso de v¡ólación a las
normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y ex¡g¡r,
con suleción a las regulac¡ones pert¡nentes, la reparación de los daños causados.

Que la -citada Ley 1333 de 2009, establece:

"Atliculo 1". Titular¡dad de la potestad sanc¡onator¡a en materia ambiental. El Estado es el
t¡tular de la potestad sancionatoria en materia amb¡ental y la ejerce, sin perjuicío de las
competenc¡as legales de otras autoidades, a través del Ministerio de Amb¡ente, V¡vienda y
Desarrollo Ten¡tor¡al, las cotporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sosfen,ó/e,
las un¡dades amb¡entales de los grandas centros urbanos a que se refiere el añiculo 66 de la
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos amb¡entales a que se refiere el añ¡culo 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Admin¡strativa Especial del Slslema de Parques Nacionales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competenc,as eslab/ecdas por la ley y los
reglamentos.

Parágrafo. En mateia ambiental, se p¡esume la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual dará
lugar a las med¡das preventivas. El infractor será sancionado definitivamente s¡ no desv¡ñúa
la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carya de la prueba y podrá ut¡l¡zar todos
los med¡os probatoios legales".

Será también const¡tutivo de ¡nfraccíón amb¡ental la com¡s¡ón de un daño al med¡o
amb¡ente, con las mismas condiciones que para configurar la responsab¡l¡dad c¡vil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el v¡nculo causal entre /os dos. Cuando eslos
elementos se configuren darán lugar a una sanc¡ón adm¡n¡strat¡va ambíental, s¡n perjuicio
de la responsabil¡dad que para tsrceros pueda generar el hecho en materia c¡v¡|.

Comprometidos con la vida
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Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 "Por la cual se esfab/ece el proced¡m¡ento
sanc¡onatorio ambiental y se d¡ctan otras d¡spos¡ciones", señala en su artículo tercero lo
siguiente. "Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionator¡o amb¡ental
los principios constituc¡onales y legales que rigen las actuac¡ones administrativas y los
principios ambientales prescritos en el afticulo 1o de la ley 99 de 1993".

Que la Ley 1333 del 2'l de julio de 2009 en su artículo 50, consagra:

"lnfracc¡ones. Se consrdera intracción en mateia amb¡ental toda acc¡ón u omísión que
const¡tuya v¡olac¡ón de las nomas contenidas en el Código de Recursos Naturales,
Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en
las demás d,:sposic,bnes ambientales vigentes, en las que sust¡tuyan o mod¡f¡quen y en los
actos adm¡n¡strativos emanados de la autoridad ambiental competente.

vERSróN: 05
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PARÁGRAFO 1o: En las ¡nfracc¡ones ambrcntales se presume la culpa o dolo del intractor,
qu¡en tendrá a su cargo desv¡iuada.

PARÁGRAFO 20: El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños
y perju¡cios causados por su acc¡ón u omb¡ón".

Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas prevent¡vas tienen por
objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
existencia de una situaclón que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales,
el pa¡saje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad amb¡ental procederá
a imponerla mediante acto adm¡n¡strativo motivado.

Que así mismo, el artículo 24o de la c¡tada d¡sposición, establece: "Fomulac¡ón de cargos.
Cuando ex¡sta mérito para continuar con la investigación, la autoridad amb¡ental competente,
med¡ante acto adm¡nistrativo debidamente mot¡vado, procederá a tormular cargo,s contra el
presunto ¡nfractor de la normat¡v¡dad ambiental o causante del daño amb¡ental. En el pliego de
cargos, deben estar expresamente consagrados las acciones u om¡s¡ones que const¡tuyen la
¡nfracc¡ón e individual¡zadas las normas ambientales que se estiman v¡oladas o el daño causado.

Que en relación con las medidas preventivas es ¡mportante traer a colación las s¡guientes
d¡spos¡ciones de la Ley 1333 de 2009:

Artículo 32o "Carácter de las medidas prevent¡vas. Las med¡das preventivas son de ejecuc¡ón
¡nmed¡ata, tienen carácter preventivo y trans¡toio, suden efectos inmediatos, contra ellas no
procede recurso alguno y se apl¡carán s¡n peiuic¡o de las sanc¡ones a que hub¡ere lugal'.

Artículo 360 "Tipos de med¡das preventivas. El Min¡sleio de Amb¡ente, V¡v¡enda y Desarrollo
Territoial, las Cotporac¡ones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenlb/e y /as
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos, los establec¡m¡entos públ¡cos que
trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Admin¡strativa Especial del S¡stema de Parques
Nac¡onales Naturales, impondrán al infractor de las normas amb¡entales, mediante acto
adm¡n¡slrat¡vo motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracc¡ón alguna o algunas de
/as slgulentes medidas preventivas:

vERSróNro5
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Oue el parágrafo 1o del Artículo 13 de la señalada Ley'1333 de 2009, otorga la posibilidad
a las autor¡dades amb¡entales de comisionar la ejecución de med¡das preventivas a las
autoridades administrativas y de la fueza pública o hacerse acompañar de ellas para tal
fin.

El acto adm¡nistrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notif¡cado al presunto ¡ntractor,
en forma personal o mediante not¡f¡cac¡ón por av¡so. S¡ la autoidad ambíental no cuenta con un
medio ef¡caz para efectuar la not¡f¡cación personal dentro de los c¡nco (5) d¡as siguientes a la
formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedim¡ento consagrado en el
añiculo 69 del código de proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo y de lo contenc¡oso adm¡n¡strativo.
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Amonestac¡ón escrita.
Decomiso preventivo de productos, elementos, med¡os o implementos ut¡l¡zadas para
cometer la ¡nfracc¡ón.

Aprehensión prevent¡va de especimenes, productos y subproductos de fauna y flora
s,Tvestres.

Suspensión de obra o act¡v¡dad cuando pueda derivarse daño o peligro para el med¡o
amb¡ente, /os /ecursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o
activ¡dad se haya in¡c¡ado sin permiso, concesión, autorización o licenc¡a amb¡ental o
ejecutado ¡ncumpl¡endo los térm¡nos de los mismos.

Parágrafo. Los cos¿os en que ¡ncurra la autor¡dad amb¡enlal por la imposición de las med¡das
preventivas como almacenamiento, transpoñe, v¡gilanc¡a, parqueadero, destrucción.
demol¡c¡ón, entre otros, serán a cargo del ¡nfracta/'.

Que por su parte el articulo 38 de la Ley 1333 de 2009, consagra la aprehensión
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres, como
med¡da preventiva.

Que el Decreto - ley 2811 de 1974, señala en su artículo 199: "Se denomina flora
sl/vestre el conjunto de especies e indiv¡duos vegetales del tenitorio nacional que no se
han plantado o mejorado por el hombre."

Que, en aras a proteger la flora s¡lvestre, la precitada norma, en su a¡liculo 200, señala que
se podrán tomar por pafte de las autor¡dades, las medidas peft¡nentes para;

"a) lntervenir en el manejo, aprovechamiento, transpoñe y comercialización de especies e
¡nd¡v¡duos de la flora s,7ves¿re y de sus productos pr¡mar¡os, de prop¡edad pública o prívada."

Que con respecto a la mov¡lización de productos forestales y de la flora silvestre, dispone
la Resolución No. 438 del 23 de mayo de 2001 y el acuerdo CVC CD No. 18 de junio 16

de 1998, entre otros lo s¡gu¡ente:

Resolución No. 438 del 23 de mayo de 2001 Atl¡culo 3. Establecim¡ento. Se esfab/ece para
todo transpo¡Íe de especímenes de la diversidad biológica que se real¡ce dentrc del territorio
del pa¡s, el salvoconducto Un¡co Nac¡onal de conform¡dad con el formato que se anexa a la
presente resolución y que hace pañe integral de la misma.

Acuerdo CvC CD N. 18, de junio 16 de 1998
..... Attículo 82. Todo producto forestal pimar¡o o de flon silvestre, que enlre, salga o se
mov¡l¡ce en el tenitorio nac¡onal, debe contar con un salvoconducto que ampare su
movil¡zación desde el lugar de aprovechamiento tasta /os sÍios de transformación

Comprometidos con la vida
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¡ndustrialización o comerc¡al¡zac¡ón, o desde el puedo de ¡ngreso al pais, hasta su desl/ro
f¡nal.
Atliculo 93. Se consideran ¡nfracc¡ones contra los aprovecham¡entos y mov¡l¡zac¡ones
forestales y de la flora silvestre los s¡gu¡entes:

e) Mov¡l¡zac¡ón de productos con salvoconductos adulterados, venc¡dos y amparando
dilerentes especles y cantidades de las detalladas en el mismo o provenientes de d¡ferentes
sitios a /os autorizados en el respect¡vo perm¡so o autor¡zac¡ón

Parágralo 3. lncunen en /as m,smas ¡nfracciones detalladas en esle adículo los propietarios
de los vehículos (marít¡mo, lluv¡al o terreslre) o los transportadores que mov¡l¡cenlos
productos motivo de la infncc¡ón y serán sanc¡onados con multas suceslvas de acuerdo con
el a¡liculo 85 de la Ley 99/93. El cargue y descargue correrá por cuenta de tnnspo¡fador
¡nfractor.

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colac¡ón lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:

"lnic¡ac¡ón del proced¡miento sancionator¡o. El procedimiento sanc¡onatorio se adelantará
de oficio, a petic¡ón de pafte o como consecuenc¡a de haberse impuesto una med¡da
preventiva; mediante acto adm¡n¡stral¡vo motivado, que se notificará personalmente
conforme a /o dlspuesto en el Cód¡go Contencioso Adm¡n¡strat¡vo, el cual dispondrá el
¡nic¡o del proced¡miento sanc¡onatorio para verif¡car los hechos u om¡siones const¡tut¡vas
de ¡nfracc¡ón a las normas ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a

recib¡r descargos'| (Subrayas no existentes en el texto orig¡nal).

Que de conformidad con el artículo 50 de la citada Ley 1333 de 2009

"Se considera ¡nfncción en materia amb¡ental toda acc¡ón u omis¡ón que const¡tuya violac¡ón
de las nomas contenidas en el Cód¡go de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás d,sposiciones
ambientales v¡gentes, en que las sust¡tuyan o modifiquen y en los actos adm¡n¡strat¡vos
emanados de la autor¡dad ambiental competente.

Será también constitut¡vo de infracc¡ón ambiontal la com¡sión de un daño al med¡o ambiente,
con las m¡smas cond¡ciones quo para cont¡gurar la responsab¡l¡dad civ¡l extracontractual
establece el Código C¡v¡l y.la legislac¡ón complementar¡a: a saber: el daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el v¡nculo causal entre los dos. Cuando es¿os elemenfos se
configuren darán lugar a una sanción adñin¡strat¡va amb¡ental, sin perjuicio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a civil.

PARÁGRAFO 1r'. En las ¡nfracciones ambientales se presume ta culpa o dolo del ¡nfnctor,
quien tendrá a su cargo desv¡luada.

vERSróN: 05
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PARAGRAFO 2r.. El infractor seré responsable ante terceros de la reparac¡ón r" ,;:t;:;::';
perju¡c¡os causados por su acc¡ón u om¡s¡ón'.

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en los artículos 15 y 16 de la
Ley 1333 de 2009, se impondrá la medida preventiva cons¡stente en decomiso preventivo
100 bloques de la especie Sajo (Campnosperma panamensis Standl) equ¡valente a7.7 M3
y 100 bloques de la especie Cuangare (Dialyanthera gracilipes) equivalentes a7.7 M3 ga.a
un total de 15.4 M3.

Que, de conformidad con lo expuesto, teniendo en cuenta la medida prevent¡va que se
impondrá en la presente actuación administrativa, los hechos anteriormente descritos, Ia

presunta infracción a las normas ambientales en materia de recurso flora y los aspectos
normativos antes menc¡onados, se iniciará el prooedim¡enlo sancionatorio ambiental
contra el señor el PURIFICACION ADVINCOLA ANGULO ident¡ficado con cedula de
ciudadanía No. 4.701.056, presuntamente responsable de la madera decom¡sada, con el
f¡n de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas
ambientales, en los términos establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009,
previamente transcrito.

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxilrar al
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artÍculos 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las
entidades que ejerzan func¡ones de control y v¡gilanc¡a amb¡ental.

Que adic¡onalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las
autoridades ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias administrativas como
vis¡tas técnicas, toma de muestras, exámenes de laborator¡0, mediciones,
caracterizaciones y todas aquellas actuac¡ones que est¡me necesarias y pertinentes para
determ¡nar con certeza los hechos const¡tutivos de infracc¡ón y completar los elementos
probatorios. Acorde con lo anter¡or, esta Entidad podrá decretar la práctica de pruebas
que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.

Oue el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para
continuar con la ¡nvest¡gación, se procederá a formular cargos contra el presunto infractor
med¡ante acto adm¡n¡strativo debidamente motivado.
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Que igualmente, con fundamento en el artÍculo 21 de Ia Ley 1333 de 2009, de
comprobarse que los hechos materia del procedim¡ento sanc¡onatorio fueren constitutivos
de delito, falta disc¡plinaria o de otro tipo de ¡nfracción administrativa, esta Autondad
Ambiental pondrá en conoc¡miento a las autor¡dades correspondientes de los hechos y
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acompañará copia de los documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que
haya lugar desde las competenc¡as administrativas y legales.

DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

La conducta del señor PURIFICACION ADVINCOLA ANGULO identif¡cado con cedula de
ciudadanía No. 4.701.056, por transportar 100 bloques de la especie Sajo
(Campnosperma panamensis Standl) equivalenle a 7 .7 M3 y '100 bloques de la espec¡e
Cuangare (Dialyanthera gracilipes) equivalentes a 7 .7 M3 para un total de 15.4 M3
presuntamente infringe las siguientes d¡spos¡ciones:

Que la Constitución Política en relación con la protección del medio amb¡ente, contiene
entre otras las s¡guientes d¡sposiciones:

Artículo 8o: "Es obl¡gac¡ón del Estado y de /as pel.sonas proteger las r¡quezas culturales y
naturales de la Nac¡ón".

Articulo 58: "Se garant¡zan la prop¡edad prívada y los demás derechos adquiridos con arreglo
a las leyes clylles, /os cuales no pueden ser desconocrdos n¡ vulnerados por leyes
poslerlores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de ut¡l¡dad pública o
¡nterés social, resultaren en conflicto los derechos de los pañ¡culares con la necesidad por
ella reconocida, el ¡nterés privado deberá ceder al inlerés públ¡co o soc¡al.

La prop¡edad es una func¡ón soc¡al que ¡mpl¡ca obl¡gac¡ones. Como tal, le es inherente una
función ecológica.

()

Artículo 79: "Todas las personas t¡enen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garant¡zará la pad¡c¡pac¡ón de la comunidad en las declslones gue puedan afectarlo.
Es deber del Estado proteger la d¡vers¡dad e ¡ntegridad del ambiente, conseNar las áreas de
espec¡al impodanc¡a ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de estos f¡nes".

ArtÍculo 80: 'El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de /os recursos naturales,
para garanlizar su desarrollo sostenible, su conservación, restaurac¡ón o sust¡tuc¡ón.

Además, deberá prevenir y controlar los tactores de deteioro ambiental, imponer las
sanciones /egales y exigir la reparación de los daños causados.

As¡ m¡smo, cooperará con otras nac¡ones en la protección de los ecos/slemas slfuados en /as
zonas fronterizas".
Atliculo 95. La cal¡dad de colombiano enaltece a ,odos /os m¡embros de la comunidad
nac¡onal. Todos están en el deber de engrandeceña y d¡gn¡ficada. El ejercic¡o de los
derechos y libertades reconoc¡dos en esta Constitución implica responsab¡l¡dades. Toda

vERSróN os
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persona está obtigada a cumpt¡ ta constituc¡ón y tas teyes. Son deberes a"," o"ill)Z"iZ'i,
c¡udadano; 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7).

8. Proteger ios recursos culturales y naturales del pais y velar por la conservac¡ón de un
amb¡ente sano.

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: "Todo producto forestal primario
o de la flora silvestre, que entre, salga o se mov¡lice en el territorio nacional, debe contar
con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento
hasta los sit¡os de transformac¡ón, ind ustrialización o comercialización, o desde el puerto
de ingreso al país, hasta su destino final."

Que el añ¡culo 75 del misrno texto legal, señala en relación con la mov¡lizac¡ón de productos
del bosque natural: "Los salvoconductos para la movil¡zac¡ón, renovación y remov¡lización de
productos del bosque natural, de la flora s¡lvestré, plantac¡ones foresta/es, árboles de cercas
v¡vas, barreras rompe v¡entos, de sombrío, o plantaciones foresfales asoc¡adas a cultivos
agricolas, deberán contener (.. .)

¡,) Esp6cles (nombrc común y c¡entíf¡co), volumen en metros cúb¡cos (m3), cantidad (unidades)
o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre
amparados. ( ...)

Que en relación con el control y vig¡lanc¡a para la protecc¡ón de la flora s,Tvestre y /os bosques,
contemplan los añículos 84 y 86 del Decreto 1791 de 1996, las siguienfes competenc¡as en
cabeza de las autoridades amb¡entales de los grandes centros urbanos:

"ARTICULO 84. De confomidad con la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporacíones, a
las autoridades ambientales de los grandes centros utbanos y a las entidades territor¡ales,
ejercer las funciones de control y v¡gilanc¡a, as¡ como impadh las órdenes necesar¡as para la
detensa del amb¡ente en general y de la flora s¡lvestre y /os bosques en paft¡cular."

vERslóNr 05

Cada salvoconducto se utílizará para transpotTar por una sola vez la cant¡dad del producta
forestal para el cual fue expedido "

Que el añiculo 81 establece: 'Los salvoconducfos no son documentos negociables n¡
transferibles. Cuando con ellos se amparen movilizaciones de terceros, de otras áreas o de
ofras especles d¡ferentes a las perm¡t¡das o autor¡zadas, el responsable se hará acreedor de
las acciones y sanciones adm¡n¡strat¡vas y penales a que haya lugar."

"ARTICULO 86. Las Corporaciones realizarán de manera coord¡nada, con las autoridades de
Pol¡cía y las Fuerzas Armadas programas de control y v¡g¡lanc¡a para la defensa y prolección
de los recursos naturales renovables y ejercerán con las ent¡dades terrítoriales, con las
autor¡dades ambientales de los grandes centros urbanos y con las autoridades de pol¡cia,
control sobre la movilización, procesam¡ento y comerc¡alizac¡ón de los productos foreslales y
de la flora s¡lvestre."

Comprometidos con la vida
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Que analizada la situac¡ón y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley
'1333 de 2009, se procederá en la presente oportunidad a formular plrego de cargos contra
el señor PURIFICACION AOVINCOLA ANGULO identificado con cedula de ciudadanía
No. 4.701.056, por la presunta infracción a las disposiciones antes transcritas.

Que los productos forestales quedaron en custodia a secuestre depositario puesto por

falta de logÍstica al señor PURIFICACION ADVINCOLA ANGULO ident¡ficado con cedula
de ciudadanía No. 4.701.056, quedando la madera en las ¡nstalac¡ones del Muelle LA

PLAYITA del D¡strito de Buenaventura sitio donde queda inmovilizada para su debido
proceso.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa poster¡or a la formulación
de cargos. en los s¡guientes términos:

"Atliculo 26'. - Práclica de pruebas. - Vencido el térm¡no indicado en el adiculo anlerior, la
autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren s¡do solicitadas de
acuerdo con los criterios de conducencia, ped¡nenc¡a y necesidad. Además, odenará de
of¡cio las que cons¡dere necesar¡as. Las pruebas ordenadas se pracl¡carán en un término
de tre¡nta (30) d¡as, el cual podrá proffogarse por una sola vez y hasta por 60 días,
sopo¡lado en un concepto técnico que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la
e¡ecución de las pruebas.

Parágrafo. Contra el acto administnt¡vo que niegue la práctica de pruebas solic¡tadas,
procede el recurso de repos¡c¡ón. La autor¡dad amb¡ental competente podrá com¡s¡onar en
otras autoridades la práct¡ca de las pruebas decreladas".

Que acorde con las normas antes transcr¡tas, una vez vencido el término de Ley para la
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, esta
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste de acuerdo
con los criterios de conducenc¡a, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que
considere necesar¡as.

Que ad¡cionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del artículo 1o de la
citada Ley: "En materia amb¡ental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a
las med¡das prevent¡vas. El infractor será sanc¡onado def¡n¡t¡vamente s¡ no desviñúa la presunc¡ón
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"Att¡culo 25". - Desca¡gos- Denlro de los d¡ez días hábiles s¡guientes a la not¡f¡cación del
pl¡ego de cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado
deb¡damente const¡tuido, podrá presentar desca¡gos por escrito y apodar o sol¡citar la
práct¡ca de las pruebas quo esl¡me peftinentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gáslos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la
sol¡c¡te".
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de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utit¡zar trdr" ;;3";:l;:
probalor¡os legales".

Con base en lo anterjormente expuesto, el Director Territorial de la D¡rección Ambiental
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
cvc-,

RESUELVE

Paágrafo 1. La medida prevent¡va impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter
preventivo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hub¡ere lugar.

Parágralo 4. La madera se encuentra en el s¡tio conoc¡do como el muelle LA PLAYITA del
Distrito de Buenaventura, donde queda ¡nmov¡lizada para su deb¡do proceso y en custodia
del secuestre

ART|CULO SEGUNDO: lNlClAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra el
señor PURIFICACION ADVINCOLA ANGULO ident¡ficado con cedula de ciudadanía No.
4.701.056, personas encargadas y responsables de transportar la madera incautada por
medio de Acta Unica al Tráfico llegal de Flora y Fauna S¡lvestre No. 0091 201 , para
efectos de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a la normatividad

Comprometidos con la vida
COD] Ff 0550 04

I

Que en cumplimiento de lo establecido en el ¡nc¡so final del artículo 56 de la Ley 1333 de
2009, se rem¡tirá cop¡a de la presente actuación admin¡strat¡va a la Procuraduría 13

Agraria y Ambiental del Valle del Cauca.

ART|CULO PRIMERO: lmponer al señor señor PURlFlcAclON ADVINCOLA ANGULO
identificado con cedula de c¡udadanía No. 4.701.056, la medida preventiva consistente en

el DECOMISO PREVENTIVO 250 unidades de la especie Cuangare (Dialyanthera
grac¡lipes) equivalentes a 19.5 M3, el material forestal era movil¡zado en una lancha tipo
matrera de nombre RUBI YAIRA, con placas en trám¡te, lancha de tipo matrera de
nombre RUBI YAIRA, con placas en trámite, la cual fue hallada en la Bahía por los

sectores de la Bocana del Distrito de Buenaventura, no portaban el respectivo
' salvoconducto de movilización y removilizacion, hallada en la Bahía por los sectores de la

Bocana del D¡strito de Buenaventura, la cual fue ¡ncautada el dia 06 de abr¡l de 2019,

mediante Acta Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091201, Distrito de

Buenaventura.

Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio
o a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
motivaron de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

vERStóN: 0s
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ambiental vigente en materia de aprovechamiento y movilización de la flora, de
conformidad con Io señalado en la parte motiva del presente acto adm¡nistrativo.

Parágrafo 1'. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del
a¡lículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 2'. Si de los hechos materia del presente proced¡miento sancionatorio se
constata la posible existenc¡a de contravenciones o delitos, falta d¡scipl¡naria o de otro tipo
de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad
correspondiente, acompañándole cop¡a de los documentos del caso, según lo dispuesto
por el artículo 21 de la Ley 'l 333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR CONTTA EI SEñOT LUIS ALFONSO VALENCIA
ARROYO identificado con cedula de ciudadanÍa No. 1.006.187.618, personas encargadas
y responsables de transportar la madera incautada por medio de acta No. 0091201 de
fecha 06 de abril de 2019, el s¡guiente pliego de cargos:

CARGO: Movilización de productos del recurso natural tal como 100

bloques de la espec¡e Sajo (Campnosperma panamensis Standl)
equ¡valente a 7.7 M3 y 100 bloques de la espec¡e Cuangare (D¡alyanthera
gracilipes) equivalentes a7.7 M3 para un total de 15.4 M3. Mov¡lización s¡n

el respectivo salvoconducto de remov¡lizac¡on o removil¡zacion,
contraviniendo asÍ lo dispuesto en el Decreto - Ley 2811 de 1974, Artículo
223; Decreto 1076 de 20 15 en sus Artículos 2.2.1.1.13.1 , 2.2.1.1 .13.2,
2.2.1.1.13.6 y 2.2.1.2.22.3; Resoluc¡ón No. 438 de 2001 del Ministerio del
Medio Ambiente en su artículo 3", Acuerdo CVC No.O'18 de 1998, Artículos
82 y 93 l¡teral c).

ARTíCULO CUARTO: lnformar al invest¡gado que dentro del térm¡no de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la notif¡cación del presente acto administrativo, podrá
d¡rectamente, o med¡ante apoderado debidamente const¡tuido, presentar descargos por
escr¡to ante esta Entidad, en ejercic¡o.de los derechos constitucionales de defensa y
contradicción, de conform¡dad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 1o. lnformar al investigado que dentro del térm¡no señalado en este artículo
podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes,
pertinentes y necesarias.
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Parágrafo 2' Informar al investigado que cualquier persona, podrán intervenir para
aportar pruebas o auxiliar al func¡onario competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto admin¡strativo al ¡nvestigado
o a su apoderado legalmente constitu¡do, quien deberá acreditar su calidad conforme lo
prevé la Ley. En caso de no ser posible la not¡ficac¡ón personal se realizará de
conformidad con lo d¡spuesto en la Ley 1437 de 201 1, acorde con lo establecido en el
artículo 19 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte disposit¡va de la presente decisión,
deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos administrat¡vos de la Entidad, de
conformrdad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

Dada en el Distrito de Buenaventura el 04 de jun¡o de 2019

NOTIFI ESE, PUBLíOUESE CUIVIPLASE

JOS cr VILLEGAS
D irector AR Pacif¡co Oeste

Eab ñ GuapiArce- Contratista Judicante DAR Paciflco Oeste C,¡
odrigo Mesa Mena - Profesional Espec¡alizado DAR Pacilico Oesle

Expedienle: 0752-0 3 9-002-043-2 01 I

lL
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Parágrafo 30. lnformar al ¡nvest¡gado que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de quién las solic¡te.

Parágrafo 40. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento se tendrán
como pruebas las contenidas en el expediente No. 0753-039-002-043-2019.

ARTiCULO QUINTO: Comunicar la presente actuación administrativa a Ia Procuradora
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el
inciso finai del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO OCTAVO: Indicar que contra la presente actuación adm¡nistrativa no procede
recurso alguno, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 75 de Ia Ley 1437 de 2011.


